
i boc.cantabria.esPág. 5143

MARTES, 26 DE FEBRERO DE 2019 - BOC NÚM. 40

1/5

C
V

E-
20

19
-1

55
7

  

   AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

   CVE-2019-1557   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora de Subvenciones.

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza 
municipal reguladora de subvenciones, cuyo texto íntegro se hace público, para su general 
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

  
 

ORDENANZA DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE  



i boc.cantabria.esPág. 5144

MARTES, 26 DE FEBRERO DE 2019 - BOC NÚM. 40

2/5

C
V

E-
20

19
-1

55
7



i boc.cantabria.esPág. 5145

MARTES, 26 DE FEBRERO DE 2019 - BOC NÚM. 40

3/5

C
V

E-
20

19
-1

55
7



i boc.cantabria.esPág. 5146

MARTES, 26 DE FEBRERO DE 2019 - BOC NÚM. 40

4/5

C
V

E-
20

19
-1

55
7



i boc.cantabria.esPág. 5147

MARTES, 26 DE FEBRERO DE 2019 - BOC NÚM. 40

5/5

C
V

E-
20

19
-1

55
7

 

  

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Santander, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

 Valderrredible, 19 de febrero de 2019. 
 El alcalde, 

 Fernando Fernández Fernández. 
 2019/1557 
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